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Objetivo 
El objetivo de este documento es describir los procesos que permiten marcar un 
instrumento como perteneciente a la categoría SVS. 

Introducción 
El marcado de un instrumento como perteneciente a la categoría SVS depende de la 
carga de un certificado SVS por parte del Agente. Este certificado siempre estará 
asociado a un CUIT (del deudor o del ingresante del instrumento), lo que permite 
identificar todos los instrumentos de ese deudor o comitente y aplicarles la marca 
correspondiente. Este certificado tiene a la vez una vigencia, que es por la cual se 
considerará válido. 
 
La marca SVS que pueda tener un instrumento luego se aplicará también a los lotes de 
negociación en los cuales se encuentre (cabe aclarar que un instrumento SVS solo puede 
formar parte de un lote con otros instrumentos con la misma característica), así como 
también a las subastas donde se ofrezcan esos lotes. 
 
Una vez que un instrumento tiene la marca SVS, dicha marca no cambiará por el resto 
del ciclo de vida del mismo. 
 
Cada certificado SVS debe también identificar a la entidad certificante que lo emitió, y 
que el Agente deberá seleccionar. Dichas certificadoras son cargadas en la plataforma 
Trading por funcionarios de MAV. 
 
El marcado SVS aplica a todos los instrumentos y segmentos. 

Entidad certificante 
Las entidades certificantes serán homologadas por MAV y dadas de alta por funcionarios 
del Mercado. 

Certificado 
Los certificados se gestionan desde el menú “Gestión de Usuarios-CUIT SVS”. Aquí se 
pueden visualizar los certificados ya cargados, eliminarlos o cargar nuevos, conforme se 
muestra de ejemplo: 



 

 

 
 
El proceso de carga consta de la selección de la entidad certificante, la carga del CUIT 
al que pertenece el certificado, y la fecha de vigencia del mismo. 

Condiciones de marcado 

Para que un instrumento pueda ser marcado como SVS debe cumplir las siguientes 
condiciones: 
 

• El CUIT del deudor o del comitente ingresante deben coincidir con el CUIT de un 

certificado vigente cargado por el Agente ingresante del instrumento. 

• El instrumento no debe haber sido negociado. 

• El instrumento debe estar en estado “Pendiente” o “Autorizado”. 

Una vez que el instrumento es marcado, no se vuelve a desmarcar. 

Marcado de instrumentos 

El marcado de instrumentos se dará en dos circunstancias: 
 

• Carga de un instrumento con certificado SVS preexistente y vigente: en este 

caso el instrumento será marcado en forma automático como SVS. 

• Carga de un certificado con instrumentos preexistentes: cada vez que un Agente 

carga un certificado, el sistema intentará marcar tantos instrumentos por él 

ingresados como sea posible con el atributo SVS. Si se detecta algún instrumento 

con una situación transitoria que impida el marcado (ej: cheque de primera 

negociación en lote), el sistema frenará la carga del certificado y pedirá al Agente 

que resuelva la situación (en este caso se deberá descomponer el lote, cargar el 

certificado y luego volver a armar el lote).  



 

 

Los instrumentos etiquetados como SVS serán identificados en las pantallas de listado 
de instrumentos: 
 

 

Marcado de lote en la creación de lotes 

Toda vez que se genere un lote con instrumentos SVS, el lote también será identificado 
como SVS (los lotes deben ser homogéneos en este sentido). 
 

 

Marcado de subasta en la creación de subastas 

Cuando se crea una subasta, la misma tomará el valor SVS que pueda tener el lote de 
negociación. 
 

 
También es posible ver esta condición en el listado de subasta. Posicionando el cursor 
por encima del símbolo de SVS, se detallarán las entidades certificantes, conforme se 
muestra en este ejemplo: 
 
 



 

 

 
 

 
 
 
 
 


